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ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA  N° 018–VIRTUAL- DE COMISIÓN ECONÓMICA 

PERMANENTE DE 6 DE AGOSTO DE   2020 
    
En la ciudad de Quito D.M., a las 12h06 minutos del día jueves 6 de agosto  de 2020, en la sala virtual   
se instala la sesión ordinaria, preside por delegación del señor Rector con Oficio No. R-1056-2019 de 
07 de noviembre de 2019, el  Econ. Marco Posso Zumárraga, Vicerrector Administrativo, con la 
presencia de los señores: Ing. Rubén León Alvear, Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas;  
Econ. Nancy Medina, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas; Econ. Juan Alberto Reinoso, 
Representante de Docentes de la Facultad de Ciencias Económicas; MSc. Jenny Jittomy Díaz Villaruel, 
Representante Docentes Facultad de Filosofía Letras y Ciencias de la Educación; Srta. Dayana Marisol 
Vega Garófalo, Representante Estudiantil de Área de Ciencias Sociales; Sr. Wilson Stalin Ortega 
Peñafiel, Representante de Empleados y Trabajadores; Eco. Ximena Lastra, Directora de la Dirección 
General  Financiera. La inasistencia justificada del Dr. Kleber Vallejo, representante de Docentes de la 
Facultad de Odontología. 
  
Previa constatación de quorum, se instala la sesión ordinaria virtual y actúa como Secretario, el Dr. 
Ramiro Acosta Cerón, Procurador de la Universidad Central del Ecuador. 
 
Se procede a la lectura del orden del día  
 
ORDEN DE DÍA: 
 

1. Seguimiento de resoluciones y aprobación del acta del 30 de julio  de 2020 

2. Lectura de Informes; 

3. Lectura de Comunicaciones; y, 

4. Varios 
 
La Comisión aprueba el orden del día:  
  
1. APROBACIÓN DE ACTA Y SEGUIMIENTO DE RESOLUCIONES: 

 
La MSc. Jenny Jittomy Díaz Villaruel, solicita que lo tratado en el 3.2 sobre el tema de las becas 
de los alumnos de la Facultad de Filosofía solicitado la sesión anterior, ha sido Resolución de la 
Comisión Económica, se aclara que no se aprobó como resolución sino como explicación del 
Economista Marco Posso, Presidente de la Comisión, según se constata en la grabación, en el 
minuto 31. Se aprueba el acta y resoluciones de 31 de julio de 2020. 
 
 

2 .    INFORMES: 
 

2.1   Lectura del Oficio No. UCE-DGF-2020-1143-O de 5 de agosto de 2020, suscrito por la Econ. 
Ximena Lastra Basantes, Directora General Financiera, quien adjunta el Memorando Nro. UCE-
DGF-2020-0721-M en relación al Oficio No. UCE-UGDO-2020-0809-O, de 30 de julio de 2020, 
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suscrito por  el Econ. Hans Bucheli, Secretario Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Doctorados, 
quien solicita la reformas al Presupuesto 2020 de los Programas de Doctorados por USDD 
$80.200,00 

 
 
La Comisión Económica resolvió por unanimidad. 

 
 Dejar pendiente hasta que el Econ. Hans Bucheli, Secretario Ejecutivo de la Unidad de Gestión de 
Doctorados, explique las reformas solicitadas. 

        (RESOLUCIÓN RCE-S.O.  018 N° 0101-2020) 
 
2.2   Lectura del Oficio No. UCE-DGF-2020-1142-O de 5 de agosto de 2020, suscrito por la Econ. 

Ximena Lastra Basantes, Directora General Financiera, quien adjunta el Memorando Nro. UCE-
DGF-2020-0717-M en relación al Oficio No. UCE-FIGEMPA-SA-2020-312-O, de 28 de julio de 
2020, suscrito por  la Secretaria Abogada  de la Facultad de Ingeniería en Geología, Minas, 
Petróleos y Ambiental, quien solicita la aprobación del Presupuesto para el Curso Virtual "Técnicas 
de Enseñanza”, dirigido a Funcionarios de la Empresa Halliburton  por USDD $ 1.600,00. 

 
 La Comisión Económica resolvió por unanimidad. 

 
 Aprobar el  Presupuesto por USDD $ 1.600,00.para el Curso Virtual "Técnicas de Enseñanza”, 
dirigido a Funcionarios de la Empresa Halliburton, de la Facultad de Ingeniería en Geología, Minas, 
Petróleos y Ambiental 

         (RESOLUCIÓN RCE-S.O.  018 N° 0102-2020) 
 
2. COMUNICACIONES 

  

No existen comunicaciones para tratar 

 
3.    VARIOS 

 
3.1 La MSc. Jittomy Díaz, solicita la información sobre el tema de la tramitación sobre el cambio de los 

pupitres bipersonales a  unipersonales. Y si consta el pedido de la Facultad de Filosofía.  El Econ. 
Posso informa sobre  el asunto, que existen dos proveedores, uno de ellos que ofrece  entregar 
100 pupitres semanales,  y otro, que ofrece entregar 300 pupitres semanales; y que se coordinará 
con la Facultad de Ciencias Administrativas, y que sí consta el pedido de la Facultad Filosofía por 
720 pupitres. 

 
Se levanta la sesión a las 12H58 

 
 
 
Econ. Marco Posso Zumárraga    Dr. Ramiro Acosta Cerón 
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Vicerrector Administrativo y Financiero                 PROCURADOR   
            PRESIDENTE DE LA COMISIÓN        SECRETARIO DE LA COMISIÓN              
  
 


